
CONSTANCIA SECRETARIAL: 24/10/2022. A despacho del Señor Juez informando 

que la nombrada profesional designada en amparo de pobreza como apoderada 

de la demandada, contestó la demanda y formuló excepciones de mérito 

extemporáneamente, veamos: 

Recibió la abogada de pobres la notificación de su nombramiento  mediante correo 

electrónico con el expediente digital el 19-09-2022. 

Toda vez que la demandada se notificó el 30-08-2022, le corrió el día 31 de agosto 

de 2022 y 1 de septiembre de 2022. El 02-09-2022 presentó solicitud de amparo 

de pobreza. Es decir le corrió dos días, por lo que la abogada tenía 8 días para 

contestar. 

A la abogada de la demandada le transcurrió los días así: dos días 20-21 de 

septiembre de 2022. 

Términos para contestar, 22-23-26-27-28-29-30 de septiembre de 2022 y 3 de 

octubre de 2022. 

La abogada de pobres contestó el 10-10-2022 

 

. Pasa para proveer.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  

Manizales, Caldas, veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

       INTERLOCUTORIO:  2380 

PROCESO:              VERBAL SUMARIO 

RADICADO:            1700140003002-2022-00292-00 

DEMANDANTE:        LUIS ENRIQUE ARROYAVE VIDAL 

DEMANDADA:         FRANCIA MILEIDY RIVERA OCAMPO 

 

Vista la constancia secretarial que antecede se tiene por no contestada la 

demanda por parte de la demandada FRANCIA MILEIDY RIVERA OCAMPO por 

presentarla extemporánea, y en consecuencia se RECHAZA la contestación de la 

demanda. Ejecutoriado el presente auto se continuará con el trámite 

correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LUIS FERNANDO GUTIÉRREZ GIRALDO 

JUEZ 

NOTIFICACION POR ESTADO 
La providencia anterior se notifica en el Estado del 25-10-2022 

Jennifer Carmona García-Secretaria 
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